
          DECRETO ALCALDICIO     

          Autoriza término anticipado de contrato 
                                                       

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S :     Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. 
Nº 1 del Ministerio del Interior de 2006.

Lo dispuesto en la Ley N° 21634 que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras 
Leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y 
transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del estado

Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.              

CONSIDERANDO:
                                     El Decreto 3498 de fecha 29 de Diciembre de 2025 que autoriza contratación 

de servicios profesionales en la Dirección de Administración y  Finanzas, al oferente Nicole Medina 

Huerta, Rut 6 , desde el 02 de enero al 31 de Diciembre de 2026.  

                                     Memo n°   16.03.2026, que solicita termino anticipado de contrato de 

prestación de servicios profesionales celebrado entre la señorita Nicole Medina Huerta y la ilustre 

municipalidad de Requinoa. 

                                     Las partes declaran expresamente que el término de contrato se efectúa por 

mutuo acuerdo, sin que exista incumplimiento alguno de las obligaciones contractuales por ninguna 

de ellas.

                                     Se deja constancia que el contrato contempla la posibilidad de su término 

anticipado conforme a lo estipulado en la cláusula séptima, la cual señala que, sin perjuicio del plazo 

establecido en la cláusula cuarta,  el contrato podrá terminarse anticipadamente fundado en las 

siguientes causales:

                                     Letra B: Resciliación por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que el 

proveedor no esté en mora en el cumplimiento de sus obligaciones.  

                                    

                                    Lo anterior, conforme a la carta de renuncia voluntaria presentada por la 

señorita Nicole Medina Huerta, de fecha 03 de Marzo 2026.      

                     

 

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/98Z5UfqBUQYjGkV
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/98Z5UfqBUQYjGkV
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/98Z5UfqBUQYjGkV


D E C R E T O:                            
                            AUTORIZASE,  el termino anticipado de contrato de prestación de servicios 
entre la señorita Nicole Medina Huerta, rut N °  y la ilustre Municipalidad de Requinoa, 
Rut 69.081.300-9.   

  
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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MEMO. : 118

MAT. : Solicita término anticipado de 
contrato  

REQUÍNOA, Lunes 16 de Marzo de 2026

 
A    :    WALDO VALDIVIA MONTECINOS 

            ALCALDE 

 DE    :    FANY NUÑEZ MIRANDA
DIRECTORA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

                                     Por el presente instrumento, vengo a solicitar el término anticipado de contrato de 

prestación de servicios profesionales celebrado entre la señorita Nicole Medina Huerta Rut:   y la 

ilustre municipalidad de Requinoa, Rut 69.81.300-9. 

                                     Las partes declaran expresamente que el término de contrato se efectúa por mutuo 

acuerdo, sin que exista incumplimiento alguno de las obligaciones contractuales por ninguna de ellas.

                                     Se deja constancia que el contrato contempla la posibilidad de su término anticipado 

conforme a lo estipulado en la cláusula séptima, la cual señala que, sin perjuicio del plazo establecido en la cláusula 

cuarta,  el contrato podrá terminarse anticipadamente fundado en las siguientes causales:

                                     Letra B: Resciliación por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que el proveedor no esté 

en mora en el cumplimiento de sus obligaciones.  

                                    

                                    Lo anterior, conforme a la carta de renuncia voluntaria presentada por la señorita Nicole 

Medina Huerta, de fecha 03 de Marzo 2026.      

                                       

  

                                                                 FANY NUÑEZ MIRANDA   
                                                DIRECTOR ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

Distribución:
  *RRHH 
  *Finanzas
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